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JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 
 

Radicado 54001 4105 001 2022 00554 00 
   Proceso EJECUTIVO 
   Demandante: KAREN ANDREA NIÑO LOPEZ C.C. 1.090.488.997 
   Demandado: MARICELA MARIN ROCHA C.C. 1.093.783.632 

 
 

San José de Cúcuta, trece (13) de diciembre del año dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Librado el mandamiento de pago el día 26 de junio de 2023 (archivo 079) con el que se 
ordenó a la parte demandada cancelar a la demandante las sumas allí precisadas, se envió 
oficio de notificación personal al ejecutado conforme al art. 8 de la Ley 2213 de 2022 el día 
2 de agosto de 2023 (archivos 123, 125 y 126) venciéndose el termino para proponer 
excepciones el día 17 de agosto de 2023 sin que se allegara pronunciamiento alguno, 
posteriormente el día 10 de octubre del 2023 allega memorial la parte demandada estando 
por fuera del término otorgado para ejercer su defesa e informando consignación a la cuenta 
de depósitos judiciales. 
 
Por lo anterior seria del caso ordenar seguir adelante con la ejecución, si no fuera porque se 
observa memorial allegado por la parte demandante (archivo 172) en el que presenta 
aclaración del mensaje de fecha 14 de noviembre del 2023 (archivo 165), con el cual su 
apoderado Dr DEYBIS GARCES SUAREZ, adjuntó transacción, señalado que lo que se 
pretende es: 
 
1.  Suspensión del proceso hasta el 26 de diciembre del 2023. 
 
2. Levantamiento de las medidas cautelares de EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros 
que tenga o llegue a tener la demandada MARICELA MARÍN ROCHA C.C. 1.093.783.632, 
en las cuentas de ahorro, corrientes, CDT’S u otros productos financieros,  
 
3. Que por el momento no se levante el embargo y secuestro del establecimiento de comercio 
BY CANDY MARIN, inscrito en la cámara de comercio de Cúcuta, con matrícula 409188. 
 
4. Pago del título judicial numero 451010000987400 por la suma de un MILLÓN 
OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DIECISÉIS PESOS ($ 
1.834.216), a la demandante.  
 
 
Así mismo se recibe correo proveniente de la dirección electrónica de la demandada   
marincandy10@gmail.com (archivo 173) en el que manifiesta coadyuvancia a la aclaración 
presentada por la actora y remite como adjunto memorial que contiene la aclaración (archivo 
174) el cual es coincidente con la solicitud de suspensión de proceso hasta el 26 de diciembre 
del 2023, levantamiento de embargo de cuentas bancaria y entrega de depósito judicial,  
presentado por la actora. 
 
Así las cosas, encuentra este despacho que se cumplen los requisitos de ley definidos en el 
artículo 161 del C.G.P para accederá a la suspensión de proceso peticionada. 
 
Frente a la solicitud de entrega de depósito judicial, es del caso acceder a ello, no obstante 
teniendo en cuenta que pese a que se allego link para obtener certificación bancaria de la 
demandante no fue posible su descarga, y teniendo en cuenta que la demandante  solicita  
se dé continuidad a la autorización del cobro del título judicial en mención que realizó su 

mailto:marincandy10@gmail.com


abogado DEYBIS GARCES SUAREZ, el pasado 1 de noviembre del 2023 y verificado por el 
despacho que el mismo tiene la facultad de recibir  (archivo 003 folio 7), se procederá al pago 
del depósito judicial a través del mandatario judicial mediante cobro en oficinas del Banco 
Agrario de Colombia. 
 
De otro lado se ordena levantar la orden de medidas cautelares de las cuentas bancarias 
oficiándose a las entidades bancarias, sin costas de conformidad con lo solicitado por partes. 
 
  
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS DE CÚCUTA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO:  SUSPENDER el presente proceso hasta el día 26 de diciembre del 2023 por 
reunir los requisitos de ley conforme a lo señalado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el pago del depósito judicial numero 451010000987400 por la suma 
de un MILLÓN OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DIECISÉIS 
PESOS ($ 1.834.216), a la demandante, por intermedio de su apoderado Dr. DEYBIS 
GARCES SUAREZ, C.C. 1.090.495.625, quien tiene facultad para recibir, mediante cobro 
directo en el Banco Agrario de Colombia.  
 
TERCERO: LEVANTAR y/o DEJAR SIN EFECTO la medida de embargo y retención de los 
dineros que tengan o llegaren a tener el ejecutado la sociedad P Y G CONSULTORES Y 
OUTSOURCING LEGAL S.A.S, identificado con NIT 901032811-2, en las cuentas de ahorro, 
corrientes, CDT’S u otros productos financieros, comunicadas a las siguientes entidades:  
 

1 Banco Unión contacto@bancounion.com 

2 Banco BBVA embargos.colombia@bbva.com 

3 Bancamia S.A. servicioalconsumidor@bancamia.com.co 

4 Banco AV 
Villas 

notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co  
embargoscaptacion@bancoavvillas.com.co  

5 Banco agrario centraldeembargos@bancoagrario.gov.co 
notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co 

6 Banco Caja 
Social 
Social BCSC 

notificaciones@bancocajasocial.com.co 
notificacionesjudiciales@fundaciongruposocial.co 

7 Banco 
Davivienda 

notificacionesjudiciales@davivienda.com 

8 Banco 
Falabella S.A 

notificacionjudicial@bancofalabella.com.co 

9 Banco GNB 
Sudameris 

servicioalcliente@gnbsudameris.com.co 
servitrust@gnbsudameris.com.co 

10 Banco 
Pichincha 

notificacionesjudiciales@pichincha.com.co 
embargosbpichincha@pichincha.com.co 

11 Banco Popular notificacionesjudicialesvjuridica@bancopopular.com 
embargos@bancopopular.com.co 

12 Banco W S.A embargos@bancow.com.co 

13 Banco de 
Bogotá 

emb.radica@bancodebogota.com.co 

14 Banco 
Occidente 

djuridica@bancodeoccidente.com.co 
embargosbogota@bancodeoccidente.com.co 

15 Bancolombia notificacijudicial@bancolombia.com.co 
requerinf@bancolombia.com.co 

16 Bancoomeva juridico@coomeva.com.co 

17 Banco Citibank accountservicescolombia@citi.com 

18 Banco 
Santander 

servicioalcleinte@santanderconsumer.com.co 

19 Banco Itau notificaciones.juridico@itau.co 

20 Banco Caja 
Social 

embargosyrequerimientosexternosbancocajasocial@fu
ndaciongruposocial.co 

21 Scotiabank notificbancolpatria@scotiabankcolpatria.com 

 
Propendiendo por la agilidad en el trámite, la economía procesal y el uso de las tecnologías de 
la información, sin necesidad de librar oficio adicional, SE SOLICITA A LAS ENTIDADES 
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FINANCIERAS, AUTORIDADES JUDICIALES, ENTIDADES Y ORGANISMOS 
MENCIONADOS, ATIENDAN LAS ORDENES CONTENIDAS EN ESTE NUMERAL, y se les 
resalta que con el envío del correo electrónico que contiene el presente proveído, de acuerdo 
con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y por la autorización del artículo 111 C.G.P., no solo 
quedan notificadas, sino que la comunicación deberá  presumirse como auténtica, tampoco 
puede desconocerse ya que se remite desde el correo electrónico de este Despacho 
j01mpclcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, y en consecuencia, deben acatar la orden y enviar al 
Juzgado la respuesta en la que se dé razón del trámite que le hayan dado. 

 
Así mismo, mediante la firma electrónica impuesta a esta providencia podrán verificar    la    
autenticidad de la    orden, subiendo el presente auto en el aplicativo 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ y copiando y pegando el código 
único de verificación que contiene la firma electrónica.  
 
 
ENLACE EXPEDIENTE 2022-00554 EJECUTIVO 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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